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B I R B e e ié N -  A dM IN IST R  A C IÓ N ; 
Oall« dal Oarmen, núm. 29, princhial, 

Taléfono núm* 0.54O*

'«UNTA BB m Sm ^téM ÉM t 
MIntslafia da la Gabarnaaléna filaai^ M a»  

Númara taalta, •«•B*

M A D R I D
S U M A R I O

i^ B rte o lló ia l

^ Ministerio de la Sobernaoldn:
Jíeal ó^irelo womlran^lo Vacml áél Com$Jo 

4i,uldtHmijiiraci<$«4 de2 Monte de J^ieáad 
y éajm de Aherros, de eein (krte, á 1), An~ 
gelQ alareay Vfdml.

Ministerio de lá Qnerra:
jBeoI orden drtponíendo ee demelvan ú ie r  

interesados las 1,500 pesetas que depesi' 
taran para redimirse del serviGío militar 
aetivo»

Ministerio de la Gobernaoléti:
Beal arden disponiendo que les preceptos 

prehihitivos contenidos en las Heales ór
denes que se eitan, respecte á la impar- 
ftxcidn dé mereancias, sean por igual 
0lieahles d las comignadas con destino 
¿ nuestra matién per eí<ss terrestres ó

maritlmas, y que se prohíba asimismo 
la importación en España de toda clase 
de moluscos,

Binisterie de Instrnecik Públks f  BeÚas Irtes:
Real orden disponiendo que da solemne 

inauguración de la Sxpesieión National 
de Pintura, Escultura y Arquitectura se 
verifique en el día de hoy d las tres de la  
tarde.

AdafolstraoliB Qent^
Ma r in a —Dirección General de Navega- 

ción y Pesca Marítima.—ili>!íaod los Ña- 
regantes,,^ Grupos 217, 21S, 219, J2Ü y  
221,

H acienda.—Dirección General del Teso
ro Público y Ordenación General de 
Pagos del Estado. — Anulando los de
pósitos de los resguardos que se indican.

G o b e r n a c ió n .  — Inspección General de
, Sanidad exterior.—-dMtiwmfido T^aéer 

ocurrido casos de cólera en las provin
cias de Ñápeles, Casería y Palermo 
(Italia).

Fom into .—Dirección General de Obras 
Públicas. -^Adjudicando á D, Eüis Ba- 
úia Mases el concurso éeíékraflo para su* 
ministro de tres motores de oas del alum
brado y dos bombas centrifuga'^, con des
tino al saneamiento del puerto de A lh  
cante.

Anexo  ! .•—B olsa.—Instituto Mbtboro-« 
LÓGICO.—Obsebv ato iio  b i  Madrid . — 
OpÓSIWONIS.—SüBASTAS.-ÁDMINISTaA-» 
CIÓN P rovimcial.— Anuncios Opicüa- 
LES del Banco Hipotecario de España, 
Banco del Comercio dñ Bilbao, Crédih* de 
la Unión Minera, y Compañía de los Fe* 
rrocarriles de Madrid d Aaragoea y Áll- 
Cdw<e.--SANTORAL,

Anexo 2.°—IDIOTOA— OuABBos estadIs- 
Tiooa EB

G obernación. — Inspección General da 
Sanidad exterior.—iíeZacíd» de las en
fermedades infectoconiagiosas, que han 
atacado d los animales domésticos en el 
mes de Febrero próximo pasado.

Anexo S.^—Tbibvnal  Supremo. — Sala  
DE u )  O x m .—> 2 ^ 0  W.

PARTE OFICIAL 

rsuiiiEicii i n  amm s r iM s i i e s
S. M. i l  RXT Don Alfonso XIII (q. D. g,), 

B< M. la Ruma D.* Victoria Eugenia, y 
■66. AAi RR. el Príncipe de Asturias 6 
|Éfap(és,P. Jaime 7 D.* Beatrix, conti- 
IÍmúé'^éía mereiad én sa  iáapqrtanfe 
-paiad. . . 1: . .

He igval keneflcio disfratan las demis 
peieéM l de la Angusta Real Fatnilia.

n ii im iH o  M U  M

«EA L DECRETO 
Vengo en nom brar Vocal del Conseío 

dé AdminUtráción del Monte de Piedad 
y Caja de Ahorros, de esta C ortará don

Angel Galarza y Vidal, propuesto por 
dicho Consejo, en prim er lugar de la ter
na, para cubrir la vacante producida por 
fallecimiento de D. Manuel Valderrába- 
no. Marqués de Claramonte.

Dado en Palacio á prim ero de Oetnbre 
de Biil novecientos diez.

ALFONSO.
El MbüBfiro áe It Gobemadón,

firuid« Hiriu.

r a i S T E p  M I A  p m

REAL O R D ^
Exorno. Sr.: H.llindo.«XiuitiflM doqw^ 

los roclutaa quo figuran «n la sigulento 
relacidn, pertenecientes i  los Reemplazos 
qne se indican, e stin  comprendidos en el 
artículo 175 de la  Tigenté ley de Beeluta. 
mieuto,

El Rbt  (q. D. g.) se ha Berrido disponer 
que se devuelran á los interesados la s  
1.500 pesetas con que so redimieron del 
servicio militar activo, según cartas do 
pago expedidas en las techas, con loa 
números y por las Delegasiones da Ha. 
cienda que en la citada-relación se ex* 
presan; cantidad qne percifoiri el indivi
duo que hizo el depóiÉito 6 la persona 
autorizada en fonns l*t'hl> aegún dispone 
el artícido 199 del Reglamento dietadb 
para la ejecución de la  ley indicada.

De Real orden lo digo i  V. E. para su 
:eonooímlehto y dein&i>efiBotos. Dios guar
de á Y. E. muchos .:afios. Madrid, 2S do 

'6eptiemforo dal910. i

AZNAR.
Sefiores Capitanas gajtOMlM de la prt- 

Btera, tercera, uuaKa, quinta, sexta, 
sóptlsaa y esteva Jtegteues, y de Cana- 

-.riafc...
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EolaGién qu% s$ cikh

m u m m
m  LWi KÉmrsÁB

D i ^  Jiménez Rodríguez. 
Manuel Benarent B laya... 
Francisco Alibez Dalm áu.

José Cunill C asals. ............
Angel Martínez Fernández. 
Segundo Martínez S egura ..

Andrés Santaolalla D iez..............
José Anderica V allejo.................
Ramón Mutio D jg a t.....................
Joaquín Román Gallego..............
Manuel Alvarez P eláez..  ..........
Rufino Cano G arcía.....................
Enrique Fernández de la Puma-

riega y Vela .........
Ramiro Pérez del Río y Palicio..
Marcelino Murias Conde..............
Manuel Pérez V alle ......................
Francisco Fanego Losada. . . . . . .
José Brey P ena..............................
Agustín Porto Estoll................... .
Manuel Tarrio A ndújar...............
Cristóbal Cardoso Granados.......

1908
1907
1908

1908
1908
1908

1908
1908
1907
1908 
1908 
1908

1908
1908
1908
1907
1908 
i9oa
1908
1908
1905

O Ü P O

PUBBLO

Cáceres. . . .  
Valencia. . .  
Santa María de

Coreó..........
Berga .
J a ló n . ..........
Soto'de Came

ros..............
N av arre te ....
Terroba..........
Guernica........
L um brales...
Luarca.......
Valdés........

L uarca.. . . .
Idem ... . . . .
Castropol...  
L u a rc a .... . .
Mondoñedo., 
E s trad a .. . . .
Idem . .
Id e m ... ........
Las P a lm as .

PROVINOU

Cáceres.. 
Valencia.

Bareelona..
Id e m  .
Logroño. . .

Id e m ..........
Id e m ..........
Idem ...........
V izcaya.. . .  
Salancianca. 
Oviedo.. . . .  
Id e m ..........

Id e m  .
Id e m ...........
Idem   ........
Id e m ............
Lugo  .
P on tevedra . 
I d e m . . . . . . .
Idem . . . . . . .
C an a ria s ....

Z O N A

Cáceres............
Valencia..........

Manresa .
Id e m ...............
Logroño..........

Id em ................
Idem ................
Id e m ...............
Bilbao.............
Salam anca.. . .
G ijón...............
Id e m  .............

Id em . . . . . . . . .
Id e m ...............
Id em ................
Id e m ................
Lugo.................
Pontevedra. . .
Id e m ................
Id e m ................
Las Palm as de 

Gran Canaria

F E C H A
DB LA 

B K D B I f O l d N

22 Dicbre. 1908 
17 ídem 1907..

SO Ocbré. 1908. 
26 Sebre. 1908. 
30 Dicbre. 1908

30 ídem 1908.. 
30 ídem 1908. 
30 ídem 1908. 
28 ídem 1907. 
llNovbre.1908. 
12 Sebre. 1908. 
9 ídem 1908..

26 Dicbre 1908. 
7 Sebre 1908.

28 Febró. 1909. 
7 Agosto 1997.

12 ídem 1908. 
17 Dicbre. 1908 
17 ídem l90«.. 
30 Sebre. 1908.

29 Enero 1906.

BÚMBRO 
de lee 

o a r t i i  de 
pago.

70
1.545

153
24

887

871
889
879
685
195
50

112

180
110
242
45

254
10

102
190

108

Delegadoooa
do

Haoionda 
quo oxpldiovoa 

U i eartaa 
dp paso.

Cáceres.
Valencia.

Barcelona.
Idem.
Xogrofio.

Idem .
Idem.
Idem.
Vizcaya.
Salamanca.
Oviedo.
Idem.

Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Lugo.
Pontevedra.
Idem.
Idem.

Las Palmas.

Madrid, 23 de Septiembre de 1910.aeaAKnar.

i llS T E lU O  M  LA GOBEMAGIM

- : ;  REAL ORDEN
Como ampliación A la Real orden de 

C ite  Ministerio fecha 20 de Agosto último 
y asimilación de las disposiciones de la 
de 3 de Septiembre próximo pasado á 
nuestras fronteras marítimas,

S. M. el Rey  (q. D. g.) se ha servido d is
poner:

1.® Que cuantos preceptos prohibiti- 
Tos contienen las mencionadas Reales ór
denes respecto á la importación de mer
cancías, sean por igual aplicables á las 
consignadas con destino á nuestra nación 

. por vías terrestres ó marítimas; j
2.® Que se considere asimismo prohi

bida la importación en España de toda 
clase de moluscos, en igual forma que las 
mencionadas soberanas disposiciones de
term inan para otras clases de mercancías 
y  efectos.

De Real orden lo digo á V. S. para su 
conocimiento j  demás efectos.^ Dios guadr- 
de & V. S. muchos áloe. Madrid» 8 de 
Octubro de 1910.

M E m o .
Señores Gobernadores civiles de las pro

vincias fronterizas m arítim aa y terres
tres. Capitán general de Melilla y Co
mandantes generales de Ceuta y Cam
po de Gibraltar.

i l lS T B S IO  »E IM TRÜCCíél PÜBIICA 
Y B E H A S  ARTES

REAL ORDEN 
limo. Sr,: 3. M. el R ey (q. D. g.) ha tenido 

á bien disponer que la solemne inaugu
ración de la Exposición Nacional de P in
tura, Escultura y A rquiteetura se verifi
que el próximo día 4 del actual, á las tres 
de la tarde.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á T. I. muchos años. Madrid, 2 de 
Octubre de 1910.

BÜRELL.
Señor Subsecretario de este Ministerio*

mimsmciil» cemíl

MINISTERJO DE MARINA

D lréceléá dénera l de If «TOg ación 
j  Pesca jSlaritima.

Sección de Hidrografía.
AVISO A LOS NAVEGANTES 

Grupo 217.—Mar de  las Antillas.— Co- 
lom M a. — Prozim idad de Carta
gena. — Banco Balm edina. — B oya  
lum inosa con cam pana.—N o tie ia s . 
Noiice id Marinérs n úm ero  32Jl,90b, 
Washington, 1910»
Número 981.—La boya luminosa fon

deada recientemente en las proxim ida
des de Cartagena para  m arear el banco

Salmedina, presenta una luz blanca de 
una ocultación cada 4 segundos (luz, 2 
segundos; ocultación, 2 segundos), visi
ble á ocho millas. Está fondeada sobre el 
cantil Norte del banco, y á igual distan
cia aproximadamente de sus extrem ida
des Este y Oeste 

Situación aproximada: 10® 23’ O” N. y 
69’ 26’ 56’» W. (75® 39’ 16” W. de Gw.)

Cuaderno de faros número 6, pági
na 48.

Carta número 58 de la sección IX. 
Derrotero número 8, página 168.

Proxim idades da G alera de Zamba. 
Boya lum inosa con cam pana.—N o
tic ia s .—Notice to M a r i n e n  número 
32I1M7. Washington, 1910»
Número 982 .—La boya luminosa fon

deada en las proximidades de Galera de 
Zamba, está provista de una campana y  
enseña una luz blanca de una ocultación 
cada 4 segundos (luz, 2 segundos; oculta
ción 2 segundos), visible á ocho millas. 
Está fondeada en 10,8 metros de agua, en 
los 10® 48’ 30” N. y 69® 13’ 41” Wr(76® 2^ 
1” W. deGw.)

Cuaderno de faros número 6, pági
na 48.

Carta núm ero 58 de la sección IX. 
Derrotero número 8 págiha 166.

Océano Atlántico del E s t e . — 
p a n a .—B ia tr ito  de B u elva .—Is la  
Cristina.—Alm adrabas.
Número 988 .—El día 81 de Agosto de 

1919, q u e d ó  levantada la  alm adraba 
«Nuestra Señora de la Cinta» y en la Isla 
Cristina quedó levantada la alm adraba 
«Las Cabezas», dejando limpio de anclas, 
redes y efectos el lugar que ambas ocu
paban.
B ía  de V igo.—Bajo B ondaña.—Boya.

Número 9 8 3  bis.—Quedó fondeada en 
su emplazamiento la boya número 2 que



Gaceta de Madrid.—Núm. 1̂ 77 4  O c t u b r e  1 9 1 0 2 7

marca el bajo de Bondaña en la Ría d® 
Vigo, después de haber sido reparada y 
pintada do rojo.

Plano núm ero 198 de la sección II.
B ah ía  de Cádiz.—P u n ta  C abezuela.— 

Boya. .
Número 9 8 4 .—En el fondeadero d© 

Puntales, en el bajo de la «Punta Cabo- 
suela», en la parte Este del canal y al 
Gesto del extremo del bajo Cabezuela, so 
fondeó en cuatro metros una boya cónica 
verde de dos metros de aítura sobre la 
flotación. Está situada en las marcacio
nes siguientes: El castillo de Santa Cata
lina, al N. 4* 15̂  W.; la torre de la Igesia 
de San Sebastián en Puerto Real, ai Nor
te 95® E.; la torre del Observatorio de San 
Fernando, al S. 33'' 10’ E.

Plano número 22 A de la sección II.
Grupo 218.—OoEA.NO A t l I n t i o o  d eL  E s te *  

F r a n c i a .—F o r tu is  Bretjon. — Mo
dificación de la s  lu ces  4® laav ard in  
y  d© la  Paiíic© .—Avíñ aiix Naviga- 
ieurs número 367¡2,270, Paris^ 1910.
Número 985. — Durante el corriente 

año de 1910 se harán Jas modiñcaciones 
aiguientes en el alumbrado del Pertuis 
Bretón;

a) La luz llanca  de ocultaciones de 
la torre de Lavardin será provista de im 
•ector verde que comprenderá del N. 20® 
W. alN . 11® W. (9®). L.1 alcance de este 
sector verde será de T millas on tiempo 
medio;

b) La luz fija roja del muelle Norte 
de la Pal ice, quedará oculta desde su 
dirección N. 10® W. hasta la costa por el 
Geste.

Se dará aviso cuando tengan lugar es
tas modificaciones.

Situación aproximada: de la torre de 
Lavardin: 46® 8’ 6” N. y 4® 57' 48" E. (I® 
14’ 32*’ E. de Gw.)

Cuaderno de faros serie B, página 22. 
Carta número 150 A de la sección II. 
Derrotero número 35, páginas 74 y 85.

P u e rto  de S ab les de O lonne.—A lum - 
b rade  y  xnod itcación  p ro y e c ta d a  
de u n a  luz .—ilnia anx Navigateurs nú 
mero 36612,2^8, París, 1910,
Número 98 6 .—a) Durante el corriente 

áfio de 1910 se encenderá sobre el morro 
del Malecón Saint Nicolás de Sables 
d*Olonne, una luz cuyas características 
serán las siguientes:

CaráeUr: Blanca de una ocultación 
cada 4 segundos.

Permanente.
Alcance luminoso en Hempo medio: 6 m i

llas.
Altura sobre la pleamar: 15,5 metros. 
Varo'descripción: Torre tronco-cónica 

de mámpostería, pintada de blanco y de 
12,50 metros de altura.

jPoíea. tiUz, 8 segundos; ocultación, un 
segundo.
! Sector de iluminación: Oculta desde su 
dirección N. 85  ̂W. hacia el Sur.

Situación aproximada: 46® 29’ 15" N. y 
4̂  24’ 44*’ E. (1® 47’ 36’’ W . de Gw.);
! 5) En la misma época, la luz fija roja 
de laPotence (luz posterior de la pasa 
delSW ) sera provista de una pantalla 
lúe  la ©cuitará desde su dirección S. 67® 

Ih á c ia e lS u r .
Cuaderno de faros serie B, página 26. 
Cártá número 150 A de la sección II. 
Derrotero número 35, página 96.

Canal DE la Mancha.—F r a u c i^ .^ P r o -  
uizuidaded d© €ancal«.-i—Dczapuxi- 
oién d© la  b a liz a  do la  p u n ta  de 

Navigateurs wwwe- 
Paría, 1910.

J S tm m  f  87,-^Defi^pawidíi accideui

talmente la baliza roja de madera, con 
m ira cónica de la punta de laCbaine, será 
reemplazada tan pronto como sea posible.

Situación aproximada: 48® 40’ 50’’ N. y 
4® 22’ 11" E..(l® 59’ 9" W. de Gw.)

Carta número 207 de la sección II. 
Derrotero número 35, página 241.

C horburgo .—In s ta la c ió n  p ro y e c ta d a  
de u n a  se ñ a l d® n ie b la  en  e l m a le 
cón  E s te  d e l p u e r to  de C om ercial.
Avis aux Navigateurs número 36612.263. 
París, 1910.
Número 9 8 8 .—Durante el año de 1910 

se instalará sobra Ja torrecilla de la luz 
del malecón Este del puerto Coraercial 
una campana do niebla que emitirá gru
po de 3 ¿onidús en sucesión rápida de 10 
segundos.

Se avisará cuando funcione esta señal 
sonora.

Situación aproximada: 49® 38’ 50" N. y 
4® 35’ 13" E. (1® 37’ 7 ” W. áo Gw.) 

Cuaderno de Íarí>8 serie B, página 83. 
Carta número 207 de Ja sección II. 
Derrotero número 35, página 293.

Grupo 219.—Ca n a l  d e  l a  Ma n o h a .— I n -  
g la íe r ra .- jP ro iá m id a d e s  d© F o rts -  
liiputh.- Colocaciója de baiizas ^obra 
la  e s ta c a d a  su in e rg id a . — Notice to 
Mariners número 1.191. iLondres, 1910. 
Número 939. — Se colocaron las si

guientes balizas sobre la estacada sum er
gida que uno a l fuerte Horse con la costa 
de Bou hsea.

a) Un peste de hierro con m ira cua
drada, llamada balim A, erigida á 4,05 
cables al S..2® E. de la baliza Sur da la 
abertura de la estac kí3;

b) Un posto de hierro con m ira en for
ma de cruz, llamada baliza B, erigida á 
3,2 cables al N. 2® W. de la misma baliza 
Sur;

c) Un poste de hierro con m ira trian
gular, con la x>unta hacia abajo, llamada 
baliza C, erigida á 6,7 cables al N. 2® W. de 
la misma baliza Sur.

Situación aproximada de la baliza Sur: 
50® 45’ 45” N. y 5® 8’ 19" E. (1® 4’ 1’’ W. 
doGw.)

Carta número 217 A de la sección II. 
Derrotero número 35, página 510.

P u e r to  do D ovor.— E n tra d a  O este .—
Notice to Marimrs número 1.171. Lon
dres, 1910.
Número 990 .—Queda abierta á la na- 

vegacipn comercial la entrada Oeste del 
puert# de Dover, que estaba cerrada tem- 
poraA ento.

SoTOprimieron las señales de niebla 
instaladas provisionalmente en la entra
da Esto, y se restablecieron sobre el mo
rro Geste del malecón avanzado.

Situación aproximada: 51® 6’ 45" N, y 
7® 30’ 4" E. (l® 17’ 44" E. do Gw.) 

Cuaderno de faros serle O, página 48. 
Carta número 217 A de la sección II. 
Derrotero número 35, página 543.

M a r  d e l  N o r t e . —5Iolaiid3|,-!»3o®fifat 
de T© r«chelfe|-,-«C © ual B’oordoos- 
g a t , — D iZíttiiiuéióa del fondo.—
aux Navigateurs número 36612.265̂ , Pa* 
ris,1910.
Número 991. — Los fondos en el canal 

Noordoosgat, del lado de las boyas cóni
cas, han disminuido de tal manera, que 
á la  altura de la boya cónica número 2 y 
tocando á ésta, la profundidad no es más 
que 1,7 metros; en consecuencia, es pre- 
Oiso mantiínerse á distancia de la línea 
de las boyas cónicas.

Situación aproximada de la entrada 
del canal: 53® 27’ N. y 11® 2Q’ 34" E. (5® 8’ 
14" E. deGw.)
= O árteutiiriéH  44 do I ta w ió r t  P r

A le m a n ia .  — Jad© in te r io r .  — B oya 
lu m in o sa  ©n en say o s.— aux  Na-
vigafeurs número 37012.288, Paris, 1910. 
Número 992.—Se fondeó la boya lumU 

nosa (en experiencias) con luz de un des
tello verde cada 7,5 segundos (destello, 2,5 
segundos; ocultación, 5 segundos), anun
ciada en el Aviso 657 de 1910.

Situación aproximada: 53® 31’ 13" N. y  
14® 22’ 45” E. (8® 10’ 25" K. de Gw.) 

Cuaderno de faros serie B, página 218, 
Carta número 782 de la sección II.

W eser.—Luz de B o te r  Sand .—M odi
ficación  da lo s  s e c to re s  d© i lu m i
nac ió n .— aux Navigateurs núme* 
ro 36612.266. Paris, 1910.
Número 993.—A causa de haberse ex

tendido hacia el Oeste el banco Tegeh 
}olütte, se moiliñcaron los sectores de la 
luz superior de Roter Sand del modo si
guiente:

De 2 destellos blancos: Del S. 48® E. al 
S. 38® E. (10®.)

Fija blanca: Del S. 38® E. al S. 36® E. (2®.) 
El límite E. de la luz inferior ha sido 

también corrido hacia el Este do tal modo 
que cubra la boya Nordergunde OaesL 
Esta luz aparece fija blanca del N. 36® W* 
ai N. 42® E. por el N. (78®.)

Los otros sectores do estas luces no s© 
han modificado.

Situación aproximada: 53® 51’ 17" N, y  
14® 17’ 27" E. (8® 5’ 7" E. de Gw.) 

Cuaderno de faros serie B, página 218* 
Carta número 782 de la sección II.

Grupa 220 — M a r  d e l  N o r t e . —A le m a -  
M ía.—L u z  d ©  M eyersledgo .—M odi
ficación d e  los se c to re s  d© luz.—

aux Navigateurs número 36612.267  ̂
Paris, 1910.
Número 9 9 4 .—A consecuencia del au

mento en los fondos del canal de Dwars- 
gat se modificaron los sectores de la luz 
do Meyersladge del modo siguiente:

Fa a blanca: Del N. 87® 30’ W. al N. 84^ 
15’ W. (3® 15’.)

De dos destellos blancos: Del N. 84® 15’ W. 
al N. 71® W. (13® 15’.)

Los otros sectores no se han modifi* 
cado.

Situación aproximada: 53® 43’ 54" N. y  
14® 36’ 57" E. (8® 24’ 37”  E. de Gw.) 

Cuaderno de faros serie B, pág»na 226* 
Carta número 782 d é la  sección IL

MaR M editerrXnbo.—F ra n c ia .-* F u ern 
to  d© T olón.—T e rm in a c ió n  de lo a  
© jercicios en  la  G ra n  F a sa . —
aux Navigateurs número 36412.250. 
ris, 1910.
Número 996 .—-Terminados ioS ejem-^ 

cios en la Gran Pasa, se suprimió el 
muerto que se había fondeado á 100 me
tros al Oeste del morro dol Gran Ma
lecón.

Situación aproximada: 43® 5’ N. y 
7’ 34” E. (5® 55’ 14" E. deGw.)

Carta número 237 de la sección III. 
B a d a  de T olón.—Supresión, y  reem 

plazo p ro v is io n a l de l a  boya  d e l 
b^nco de l ’Ane.—Anís aux Navtfoj* 
ieurs número 369¡2.282. Paríjs, 1910. 
Número 996, — La boya cónica roja 

que marca ei cantil Oe^te del banco de 
l’Ane, en la rada chica de Tolón, sé reem
plazó provisionrAmente por una draga 
que tendrá d'¿ neche dos luces ÍJancas> 
una á próa y otra á popa, y dos luces ro
jas  Yerticales en el tope.

Terminadas las operaciones de draga
do, la boya será colocada en su lugar.

Situación aproximada: 43® 6’ 10" Ñ. y  
12® 7’ 45’* E. (5® 55’ 25’* E. de Gw.)

Carta núm ero 23T do la sección III, 
Derrotoíb número 4, página 14D̂



4 Octüfer® 1910

i m i t a . —I s la  d s  £ lb á .- - L t is  so b ra  o l  
i s l o t s  S e e g l i s t t o .— mi NaviganU 
número 2$1 ¡317. Qénova, 1910é  ̂
Número a 9 7 .—Sobro e l islot# Scogliet- 

to, ai Norte d© Puerto Ferrajo, «o encen
dió para ensayos una luz roja de una 
ocultación cada 10 segundos (luz, 5 según- 
dos; ocultación, 5 segundos).

Se avisará cuando dicha luz quede en 
definitiva.

Situación aproximada: 42® 49’ 40” N. y 
16* 32’ 14” E. (10® 19’ 54” E. de Gw.) 

Ouadsmo de faros serie E, página 94. 
Carta número 581 de la sección III.

I s l a  d e  M a lt a .  — P r o x im id a d a s  d e  
l a  T a le t t e .  — C am bio d e  la g a r  d e  
l a s  b o y a s  p a r a  e l  t i r o  d e  fu s i l .—
NoUe$ io Mariners número 1J04. Lon- 
áres, 1910,
Número 99 8 .—Las boyas que marcan 

la zona de tiro de fusil en las proximida
des de la Valette, se íundearon del si
guiente modo:

a) La prim era {hoya N. á 13,7 ca
bles al N. 8® E de la torre Magdalena;

b) La segunda (boya del meMo\ á 14,3 
cables al N. 39® E. de la misma torre.

c) La tercera (hoya S. E.), á 17,3 cables 
al N. 61® E. do la misma torre.

Situación aproximada de la torre Mag
dalena: 35® 56’ N. y 20® 40’ 34” E. (14® 
38’ 14” E. de Gvr.)

Carta número 122 A., y plano número 
631 de la sección III.

Derrotero número 4, página 598.

firupi 221.—Mar Adriático.— A i i s t r i a -  
I l o x i ^ r i a . — C a n a l d e  P a s m a n .— 
C am b io  de c a r a c t e r í s t i c a s  d e  1% lu z  
di)» P a s m a n .—Ama amo lüavigahms 
número 3S7J2,273, París, 1910,
Número 999.—Se apagó la luz fija roja 

del morro del muelle de Pasman, y se 
reemplazó por la luz siguiente:

Carácter: Boj a de una ecultación cada 
15 segundos, P ermanejntb.

Aiíranca: 4 millas.
A ¡tura sohre la pleamar: 5,3 metros. 
Faro,—Descripción: Candelero de hierro 

de 5,3 metros de altura.
Situación aproximada: 43® 57’ 30” N. y 

31® 85’ 43” E. (15® 23’ 23” E. deGw.) 
Cuaderno do faros serie E, página 194. 
Carta número 865 de la sección III.

I s l a s  C a n íd o le .— I n s ta la c ió n  da u n a  
lu x  so b r e  a l  p la c e r  S i lo .—Avis aux
Bavigatmrs número 367¡2J27á. París, 
1910,
Número 1 .000 .—Sobre el placer roco

so bilo, al SE. de las islas Canídole, en la 
entrada Sur del Canal Unie, se encendió 
la luz siguiente:

Carácter: De un destello blanco eada 
3 segundos. P ermanente.

Alcance: 11 millas.
Altura sobre la pleamar: 9,6 metros. 
Faro: Torre metálica sobre zóealo de 

mampostería: altura total, 10,1 metros.
Situación aproximada: 44* 33’ 36” N. y 

30® 32’ 61” E. (14® 20’ 31” E. de Gw.) 
Cuaderno de faros serie E, página 176. 
Carta número 865 de la sección III.

H ar N egro. — R n  •  I a . — B a n c o  de  
O d esa . — D is m in u c ió n  e n  lo s  fon- 
d e s . —  Aeis aux Navigateurs número 
86412,255, París, 1910,
Número l.OOl.—p©r sondeos verifica

dos recientemente sobre el banco de 
Odessa se ha visto que los fondos más 
pequeñoe encontrados sobre la línea que

parte de la boya luminosa con campana 
del banco Tnitaev en dirección Sur, son 
de 4,8 metros en vez de € metros como 
indican las cartas.

Situación aproximada de la boya lum i
nosa del banco Trutaev: 46® 35’ 30” N. y 
37® 27’ 34” E. (31® 15’ 14” E. de Gw ) '  

Carta número 97 de la sección III .
Mar R ojo.—A s i a  —P r o x im id a d e s  d e  

D jed áah  X id d .—B a liz a s  de Shab e l  
E e b ir  y  d e Mnna,rL—Notice to Mari
ners número 1,189. Londres, 1910, 
Número 1 .002 .—Se llam a la atencióm 

de los navegantes sobre la semejanza 
aparente de las balizas que marcan el 
arrecife Shab el Kebir y el arrecife Mu- 
sari, en las proximidades de Djeddad, 
que en tiempo de cerrazón pudieran ser 
tomadas una por la otra.

Situación aproximada del Shab el Ke
bir: 21® 40’ 30” N. y 45® 1’ 49” E. (38® 49’ 
29” E. de Gw.)

Situación aproximada de Musari: 21® 
20’ O” N. y 45® 12’ 19” E. (3íi® 59’ 59” E. de 
Gw.)

Carta número 552 de la sección IV. 
Derrotero número 18 A, página 252. 
El Director general, José Barrasa.

MINISTERIO DE HACIENDA

B irA c c ló ii  O e n e rA l d e l  T é s o r #  
P Á b llc o  y  O rd e iiA cié ia  C ren erA l 
d e  P a g e z  d e l  P f t ta d o .
Habiendo sido acordada por Real de

creto fecha 8 de Julio  último y por res
cisión de contrate, la incautación por la 
Jun ta  de Obras del Puerto de Cádiz do la 
fianza eonstituída por la Societá Veneta 
per construzione ed eserzicio di ferroirn 
secondarie italiano y D. José Minio Boee- 
co, contratista de la ejecueión de las obras 
de los trozos 2.®, 4.® y 5.® y parte del 1.® 
de la dársena número 1 del puerto de Cá
diz, consistente en los cuatro depósitos 
números 222 552, 222 553.223 249 y 224 647 
de entrada y 79.296, 79.297,79 877 y 81.065 
de registro, ingresados, respectivamente, 
en 25 de Enero de 1908 los dos primeros, 
y en 22 de Junio  de 1908 y 17 de Mayo de 
1909 los dos últimos, é importantes en 
junto 62lÁ)00 pesetas nominales en Deu
da amortizable al 5 por 100 los tres p ri
meros depósitos, y en Deuda amortizable 
al 4 por 100 el último.

Esta Dirección General, en cum pli
miento de lo dispuesto en el artículo 48 
del Reglamento de la Caja, ha acordado 
se anulen los resguardos de los depósitos 
mencionados, quedando sin ningún valor 
ni efecto. .

Madrid, 1.® de Octubre de 1910.=EIDi-, 
rector general, Eduardo Rodenas.

MINISTERIO DE LA GOBERI^ÁCIÓN ’

I n s p e e d é n  C lenerA l d e  S a n id a d  
é x t e r i e r *

Según noticias oficiales recibidas en 
este Centro, comunicadas por el Cónsul 
de nuestra nación en Roma, se han regis
trado casos de cólera en la  provincia de 
Nápoles, en la de Caserta dos casos sos
pechosos, y en la de Palermo cuatro, que 
no han formado foco epidémico.

Lo que se hace público para conoci
miento del comercio y de las Autoridá- 
des sanitarias de costas y fronteras, á loa 
efectos de la legislación vigente dé Sa
nidad.

Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid, 3 de Octubre de 1910.=E1 Inspec
tor general, Manuel M. Salazar.
Señores Gobernadores civiles de las pro

vincias marítim as y fronterizas tei res- 
tres, Capitán general de Melilla y Co
mandantes generales de Ceuta y Cam
po de Gibraltar.

MINISTERIO DE FOMENTO

B i r e c c i ó n  G e n e rA l d e  O b ra s  
P ú b l i c a s .

puertos

Visto el expediente relativo al segundo 
concurso celebrado para la adquisición 
de bombas y motores para la casa de má
quinas y saneamiento del puerto de Ali
cante:

Visto lo informado por la Jefatura de 
Obra» Públicas de su digno cargo,

S. M. el Rey (q. D. g ), conformándose 
con el dictamen del Consejo de Obras Pú
blicas y con lo propuesto por esta Direc
ción General, se ha dignado disponer lo 
siguiente:

1.® Que se adjudique el concurso cele
brado en 18 de Mayo del año actual para 
el suministro de tres motores de gas del 
alumbrado y dos bombas centrífugas, con 
destino al saneamiento del puerto, á don 
Luis Radía Roses, como Gerente de la So
ciedad mercantil oolectiva Tomás A m ar 
é Hijos, de Alicante, por su presupuesto 
de proposicjón, importante 38.200 pesetas, 
con tal que el adjudicatario acepte la con
dición de sustituir las bombas que pro
pone por otras de iguales coEdiciones 
que las ofrecidas en la .proposición ¿M 
D. Martín Gartéiz.

2.® Que si en el plazo do ocho días, & 
contar desde la fecharen que fuera comu
nicada á D. Luis Radía la  adjudicación 
del concurso, no hubiera manifestado á 
la Jun ta  dé Obras del puerto la acepta
ción de la condieión impuesta relativa á 
las bombas, se tendrá por anulada la ad 
judicación al mismo del concurso,sin níás 
declaración gubernativa.

3.® Que se devuelva á la Jun ta  dia 
Obras del puerto la minuta de contrato 
que ha propuesto á la Superioridad, para 
que modifique su redacción en el sentido 
de que ©1 contrato se hácé en virtud de la 
adjudicación que haya acordado la Di
rección General de Obras Públicas, né  
como consecuencia de la elección del ma
terial que con el carácter de propuesta ha 
significado dicha Corporación á la Supe
rioridad, aunque esa propuesta haya sido 
aceptada.

Lo que de Real orden comunicada por 
el Exorno. Sr. Ministra de Fomento, digo 
á V. S. para su conocimiento, el de la  
Junta de Obras del puerto de Alicante y  
el del interesado, el que deberá manifes
tar lo que considere oportuno á los efec
tos prevenidos en las prescripciones 1.^ 
y2®Dios  guarde á V. S. muchos años, 
Madrid, 28 de Septiembre de 1910.=EI 
Director general, P. O., R. G. Renduelea,
Señor Ingeniero-Jefe de Obras Públioait

de la provincia de Alicante.
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